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1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por estar en posesión del título de F.P. 2 de Hoste-
lería o Ciclo Superior de Hostelería: 2,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el 

área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN o 
Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 puntos
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-

caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se hace pública la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para 
ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta Univer-
sidad, por el sistema de promoción interna.

Con fecha 5 de septiembre de 2007 se publicó en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Resolución de 17 de 
agosto de 2007, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
convocaba proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica 
de Gestión de esta Universidad, por el sistema de promoción 
interna. Una vez finalizado el proceso de celebración de los 
ejercicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada 
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista 
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria, así 
como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo,

R E S U E L V O

Artículo único. Declarar que han superado el proceso se-
lectivo para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta 
Universidad, por el sistema de promoción interna, los aspi-
rantes que se citan en el anexo a esta Resolución. Contra el 
acto del Tribunal Calificador por el que se publica la lista de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, podrán los 
interesados interponer recurso de alzada ante este Rectorado, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución.

Cádiz, 14 de mayo de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16.2), el 
Gerente, Antonio Vadillo Iglesias. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Dotes de liderazgo y mando.
- Experiencia previa.
- Conocimiento de sistemas de turnos y cuadrantes.
- Gestión de grupos de trabajo y trabajo en equipo.
- Orientación a resultados y objetivos.
- Aptitud de aprendizaje y mejora continua
- Adecuada utilización de los recursos. 

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ

PUESTO NIF APELLIDOS Y NOMBRE 1.º EJER. 2.º EJER. 3.º EJER. OPOSICIÓN CONCURSO NOTA FINAL
1.º 31.241.131 R ÁLVAREZ DELGADO, JUANA 4.00 5.70 3.30 13.00 14.38 27.38
2.º  24.099.924 H PERÁN MESA, CONSUELO 2.50 5.10 3.00 10.60 15.91 26.51
3.º 31.250.375 E PAZ BLANCO, JOSÉ 3.00 6.70 3.50 13.20 12.65 25.85
4.º 31.238.304 A PÉREZ FABRA, MANUEL 1.50 5.80 4.50 11.80 10.78 22.58


